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SOMOS LOS DE SECUNDARIA                                                                         

¿PARA CUÁNDO EL RECONOCIMIENTO DE LAS TUTORÍAS ?

El sindicato APS  en el pleno del día 3 de noviembre de 2009  de la Junta de Personal Docente de Zaragoza presentó una propuesta de resolución en la que solicitaba que la labor del tutor sea compensada con una reducción semanal de tres horas lectivas y el pago del correspondiente complemento salarial. La propuesta que fue apoyada por casi todos los sindicatos contempla  la asignación de una carga lectiva de tres horas para realizar las tareas básicas del tutor :

- Una hora lectiva para atención directa a los alumnos/as.

- Una hora lectiva para coordinación con el departamento de Orientación.

- Y una hora lectiva más para atención de padres y tareas burocráticas.

Además el artículo105 de la LOE, en su apartado 2.a, establece que las comunidades autónomas favorecerán que el profesorado de los centros educativos de carácter público vea reconocido el ejercicio de la función tutorial, mediante incentivos profesionales (en forma de méritos para oposiciones, traslados…) y económicos.

En APS consideramos que los tutores son uno de los pilares indiscutibles para el buen funcionamiento del sistema educativo y el desarrollo de esa función debe ser reconocido también con el pago de un complemento. Esto es ya una realidad en otras comunidades :

· Cataluña : 77’14 euros al mes.

· País Vasco : 60’61 euros al mes.

· Ceuta y Melilla : 51’96 euros al mes.

· Galicia : 45 euros al mes.

· Extremadura : 41’62 euros al mes.

En otras comunidades están negociando igualmente el mencionado complemento.

En APS pensamos que sería razonable que el complemento de los tutores de ESO y bachiller/FP fuera similar al de los tutores de los profesores en prácticas en los institutos.

¿ A que se espera para reconocer la labor de los tutores ?

¿ Por qué no se cumple en Aragón lo que la LOE establece ?

¿ Para qué sirve la ley y la opinión del profesorado ?

¿ Importa realmente a este gobierno la calidad educativa ?

RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN TUTORIAL ¡YA !

OPOSICIONES 2010. PROPUESTAS DE APS
Desde APS solicitamos que se tengan en cuenta de cara a las próximas oposiciones de Secundaria los siguientes aspectos fundamentales :
PLAZAS OFERTADAS
* Que el número de plazas ofertadas no sea inferior a 861 para que de este modo la OPE de Secundaria sea similar a la del cuerpo de maestros :





       AÑO 2007    AÑO 2008    AÑO 2009   AÑO 2010   TOTALES

OPE MAESTROS :

  800               --------          500             --------          1300

OPE SECUNDARIA :

  -------               439         ---------           861             1300

Además con esa cifra (861) se equilibra un poco la situación planteada en Aragón que ofertó en 2008 una OPE de Secundaria de las más racanas y tacañas de todo el país.

De momento  sabemos que comunidades más pequeñas que Aragón ya han anunciado cerca de 600 plazas (Murcia y Navarra) para el 2010 y la próxima convocatoria de Cataluña se acerca a las 3000 plazas.

INFORME

* Que el informe se emita en los centros de trabajo de los interinos (por los jefes de departamento, órganos de dirección del centro…) como se hizo en otras comunidades o que, en el peor de los casos, se ocupe el mismo tribunal que se encarga del resto de la oposición.

Con este tema del informe de la unidad didáctica los interinos de Aragón también han sido discriminados, ya que aquí el informe fue realizado por una especie de tribunal secreto que sentenció que las peores unidades didácticas de todo el país eran las de Aragón.

EVALUACIÓN 

* Que los criterios de evaluación sean claros y públicos, evitando la opacidad de anteriores convocatorias.

* Que, en el caso de ser necesarios varios tribunales de una misma especialidad, se distribuya proporcionalmente entre ellos el número de plazas a conceder.

* Que los aspirantes tengan la posibilidad real de revisión de exámenes y calificaciones.

PROMOCIÓN INTERNA

* Que, mientras exista la enorme bolsa de interinos que tenemos en la Secundaria aragonesa, se anule el acceso desde el nivel B hasta reducir al 8% la interinidad (antes de finales de 2011) y así cumplir la disposición transitoria 17.1 de la LOE. Antes que la promoción en  el trabajo está la estabilidad en el mismo.

COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES

* Que los miembros de los tribunales de convocatorias anteriores queden exentos de formar parte de los mismos en futuras oposiciones si así lo desean.

* Que se actualicen las remuneraciones y dietas a los miembros de los tribunales, ya que siguen vigentes las del siglo pasado.

FASE DE PRÁCTICAS

* Que los opositores que consigan plaza en el proceso selectivo y hayan trabajado previamente como profesores de Enseñanza Secundaria Pública por un tiempo superior a un curso escolar queden exentos de la fase de prácticas.

AVISO IMPORTANTE PARA LOS INTERESADOS EN NUESTRAS SESIONES DE ORIENTACIÓN PARA OPOSICIONES: AMPLIAMOS EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN HASTA EL 22 DE FEBRERO (ENVIAR DATOS A apszaragoza@apsaragon.com  O LLAMAR al 648934132).
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